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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 092 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

01 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

 

 

En el proceso ordinario laboral de doble Instancia promovido por HERNÁN DE JESÚS 

ARBELÁEZ GÓMEZ en contra de los señores FABER MORENO y ANA MARÍA ARBELÁEZ, 

en el cual se vinculó como tercero coadyuvante a  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; para el 01 de diciembre de 2019 se 

había programado la audiencia de forma presencial a la que hacen relación los 

artículos 77 y 80 del CPTSS, no obstante, en razón a que la CURADORA AD LITEM de 

los demandados, se  encuentra fuera del país, y la diligencia es presencial, se hace 

necesario, REPROGRAMAR las AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO,  a las que hacen relación los artículo 77 y 80 del CPTSS, 

fijando como nueva fecha el MIERCOLES, DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30am) mismas que se 

llevará a cabo en las instalaciones del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Medellín, ubicado en el Edificio José Félix de Restrepo, Piso 9°, Oficina 911. 

 

Se les recuerda a los señores apoderados su deber de asegurar la comparecencia 

oportuna de todos los sujetos procesales, testigos y demás interesados en la 

audiencia fijada, en virtud de su deber de colaboración con la administración de 

justicia 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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